
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 

DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de sustanciación No.  

 
RADICACIÓN:  76-001-23-33-010-2017-00367-00 

  (ACUMULADO 2013-00415-00) 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

  DERECHO – ASUNTOS LABORALES 
 
DEMANDANTES:  MARIA CECILIA AGUDELO 

(eymicadena@imperaabogados.com 

eymiandreacadena@imperaabogados.com  
asistentejuridicoc2@imperaabogados.com) 

 
 GLADYS AYALA VÉLEZ 

 (wcamargo-1@hotmail.com) 

 

DEMANDADO:  UGPP 
(notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co) 

 
Ref: Auto fija nueva fecha para audiencia inicial (Artículo 180 Ley 1437 de 2011) 

 
MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

 

Mediante autos del 4 y 8 de diciembre de 2020, el Despacho dispuso fijar como 

fecha de celebración de audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, el 

día 9 de febrero del presente año, a las 10:00 am. No obstante, por razones 

técnicas relacionadas con la definición del portal web para la realización virtual 

de la audiencia, se hace necesario finar una nueva fecha para tales menesteres. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

CONVOCAR a las partes, sus apoderados y al Ministerio Público para la 

celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del trámite de la referencia, que 

se realizará el día jueves veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), a las diez y treinta de la mañana (10:30 am). Cítese por medio de 

la agenda electrónica, para que comparezcan los atrás citados. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
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